
Ln lisonla y la adula
ción degradan al que las 
prodiga; deprimen, en
vilecen y deprecian a loa 
pueblos, si las emplean 
para defender sus dere
chos. La verdad les dig

nifica y enaltece. 

Don Quijote simboliza 
el ideal precursor de los 
grandesobras humana*. 
Sancho Panza, el con
vencionalismo despre
ciable del diario vivir in
dividual. Sin Ideal no se 

vive, se vegeta. 
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Gravedad de la actual 
situación. 

Por muy grave que se pinte en letras de 
molde la situación porque atraviesa la ciu
dad, con motivo de la carencia y precios de 
los artículos más necesarios a la vida del 
pueblo, nunca se llagará a dar'la sensación 
de la realidad de lo que viene sucediendo. 

No es ya un artículo determinado el que 
se encarece y al que puede buscarse smsti-
tuto; es todo aquello, neoesario, imprescin
dible a la vida, lo que se ha colocado a una 
altura de precio y se hace llegar al merca
do en ían parcas proporciones, que para 
cada hogar es problema de imposible solu
ción diariamente su abastecimiento. 

E n éste tejer y destejer dé leyes, reales 
órdenes y diípqsioiones relacionadas con 
este magno problema de las subsistencias, 
solo se ha hecho y se sigue haciendo, en
tretener al pueblo hambriento y desespera
do, pues ninguna de esas disposiciones gu
bernamentales, van encaminadas a ataoar 
él punto vulnerable del mismo: a los gran
des terratenientes, latifundistas y acapara
dor es^^ai^es propietariqs. de los centros^ 
de producción, donde radioa la g&nesis deh 
malestar, que ha dado motivo a tantas san
grientas oolisiones entre el pueblo y la 
fuerza pública, cuando la desesperación y 
el hambre le impulsó a la protesta. 

L a tasa ha sido bien vista, porque era 
neoesaria en estos momentos en que el abu
so de precios y el robo en el peso y la me
dida venía constituyendo ya la norma de 
venta en muchos establecimientos, y esta 
determinación de la Junta Provincial de 
Subsistencias, si nó io ha evitado totalmen 
te, los ha atenuado, pero parece natural 
que suponiendo como era de suponer, que 
muchos industriales habían de hacer resis
tencia pasiva deteniendo sus pedidos, se 
hubiesen tomado las medidas conducentes a 
evitar la grave situación que la actitud de 
estos comerciantes intermediarios pueda 
acarrear a la oiudad. 

Porque de la acción personal o colectiva 
de los particulares adinerados de este pue
blo, cuya idiosincrasia inactiva está más 
que demostrada, no hay que esperar nada. 
Aquí, como se ha visto, se marohan los va
pores de pesca, después de haberse enrique
cido sus dueños en Cádiz, porque se les exi
ge, después de habérsele suplicado, que 
abastecieran nuestro mercado, y no se vé 
un rasgo desinteresado de ningún capitalis
ta, encaminado a solucionar este importan
te asunto, para la vida de Cádiz, compran
do solo o en compañía, parejas o vapores, 
que hioieran para lo sucesivo imposible que 
Cádiz abasteciera su mercado de este artícu
lo, por la misericordia de quiénes les ex
plotan. 

Aqui se vé palpablemente que se abusa, 
que se encarece, que se confabulan, comer
ciantes de mala fé y menos conciencia, 
aprovechándose de las circunstancias, des
pués de haberse enriquecido muchos en el 
lapso de tiempo que duró la guerra, y que 
imposibilitan la vida no solo en la clase 
obrera, sino a todas las clases, y no se toma 
por nadie de los muchos privilegiados que 
pueden, una iniciativa encaminada a esta
blecer una o varias Cooperativas populares 

que atenuaran el grave mal, dando con ello 
pruebas de desinterés y de amor al pueblo 
en que naoieron. 

Esto se ha hecho en otras partes dando 
un resultado positivo. E n Cádiz no se ha 
intentado, porque aquí se ha perdido el 
sentido moral.de muchas cosas y se vive 
más fuera que dentro de la realidad de la 
vida en los actuales momentos. 

Todo, pues, hay que esperarlo de la ao-
ción de las autoridades, que como sabemos, 
porque así lo demuestran los hechos, cuen
tan más.para resolver, con el factor tiem 
po, que con su fuerza moral y material so 
bre los explotadores del pobre pueblo. 

A la incautación de los centros produc
tores deben i r encaminados todos los es
fuerzos». Que así lo propongan las Juntas 
provinciales al Gobierno y si este se resis 
te, autoridades locales y pueblo deben ejer
cer su soberanía, haciendo valer el derecho 
a la vida de todos, por cima de todo interés 
creado y de todo otro derecho. 

Juan del Pueblo. 

Para el Sr. Alcalde 
¡A lo que hemos llegado! 

Hace días publicó .en Diario de Cádiz, ej. 
Centrq_Asivgos~4é Puerta dé Tierra, una 
súplica al Sr. Alcalde, para que la Admi
nistración de Consumes no pusiera trabas al 
reparto de unos despojos de merluza que un 
fabricante de conservas, aceites y guano de 
pescado, venía haciendo entre las familias 
pobres de aquel barrio. 

E l reparto aludido, se haoía gratuito, 
para aliviar en algo la situación triste de 
muchas familias necesitadas, que encontra
ban con ello solucionado en parte el proble
ma do la vida, no ya encarecida en la ao 
tualidad, sino.de imposible realidad, el con
seguir prolongarla en tal estado y circuns
tancias de gravedad, y al ceder dicho fabri
cante esos despojos que antes tiraba, no 
causaba oon el bien que hacía a los pobres 
ningún perjuicio a la Administracrón muni
cipal en sus ingresos por consumos, puesto 
que los que peroibían el beneficio, por su 
pobreza, de no percibirlo, no hubiesen com
prado pescado para consumir, y de impo
nerles pagar tributo por oonsumos tampooo 
lo hacen, quedándose ellos sin el beneficio 
que les reportaba esos despojos en la econo
mía de su hogar, y la Administración de 
Consumos sin conseguir su objeto. 

No sabemos quién será el autor de esta 
disposición tan poco racional, en los actua
les críticos momentos en que los desposeí
dos reclaman por todas partes su indiscuti
ble derecho a v iv i r ; no oreemos haya sido 
el Sr. Alcalde, por lo provocativa y falta de 
sentimiento de humanidad, pero sea quien 
sea, esa disposición debe anularse, por lo 
que ello beneficia a los menesterosos. 

Así lo esperamos del Sr. Alcalde. Y ya 
que la renta de Consumos es el eje sobre 
que gira la Administración municipal y la 
mayor fuente de ingresos de ésta, procúre
se aumentarla, atacando los puntos invu l 
nerables de la misma. 

Empiécese a reorganizar e investigar por 
los depósitos comerciales, fielatos y otros 
sitios de la Administración de Consumos, 
y puede que aumente la renta en gran pro» 
porción, no siendo necesarios los céntimos 
que representau los ingresos por varios k i 

los de cabezas y de hígados de pescados, oe-
didos gratuitamente a las familias pobres 
que de estos donativos se aprovechaban, en 
esta épooa do verdaderas enormidades in
humanas. 

¡Sr. Alcalde! Esperamos qne revoque esa 
disposición, para que se sigan beneficiando 
los pobres que con esos despojos gratuitos 
se beneficiaban. 

págitja poética 
E L ARBOL (*) 

Ensalcemos al árbcl,: que, frondoso 
Lo mismo en la montaña, que en el llano, 
Ofrece al labrador grato reposo 
En las siestas ardientes del verano; 
Y con.cariño tierno 
Le entrega secas ramas 
Con qne pueda encender hermosas llamas 
Que oalientan su hogar én el invierno; 
Y ouando el cielo azul se entenebrece, 
Y la tormenta en rayos se desata, 
Y el hombre se extremece, 
Pensando que la nube asuela y mata, 
El árbol se engrandece; 
De su vida haoe ofrenda 
Sin susto ni desmayo, 
Y por salvar del. hombre la vivienda, • 

- En su rama mejor recibe el rayo. 
Ór Vllf donde el plantío, . ^ 
Ú T I , T su gran extensión, es ya floresta, 

* " •kfcjnjwa.de arboJa4o^iaiLÍlkbt,ir ~ ~—2 
Su augusto podjerío, 
Y, hace feraz ten?eno.debaldío: 
Ño limita ias gracias y tributos 
A dar flores y frutos. 
Sus copos verdes, esponjosas, huecas, 
Efluvios de salud dan al ambiente; 
Y más tarde al perder sus Vestiduras, 
Las .tristes hojas secas 
Ofrecen a la. tierra ardor viviente, . 
Aliento de esperanzas y venturas. 
Los árboles unidos 
Y del campo señores, 
Entre sus ramas acarician nidos 
De oropéndolas, mirlos, ruiseñores, 
Armoniosos cantores 
Que pagan su hospedaje 
Expurgando de inseotos destructores 
Y espeso follaje, 
Si el suelo tiene sed abrasadora, 
Los árboles de lindes y ribazoŝ  
Al cielo elevan sus nudosos brazos, 
En demanda de lluvia bienhechora, 
Y si llega la lluvia de repente, 
Y quiere, por su fuerza y su bravura, 
Convertirse en torrente 
Que arrase, desbordando la llanura, 
Los troncos le hacen frente 
Y amasan, dividiendo la corriente. 

x.x. 

El bolchevismo y la cultura 

Nacionalización de las obras 
literarias en Rusia. 

Los bolcheviques rusos han nacionaliza
dos las obras de los autores rusos muertos. 

Esta nacionalización consiste en privar 
a los herederos de los derechos de autor, en 
beneficio del Estado, que imprime numero
sas ediciones de las.obras de aquellos escri
tores para venderlas a precios muy bajos. 

Como Tostoy habia renuneiado a sus de
rechos, el Gobierno bolchevique se ha limi
tado a subvencionar una edición completa 
en extremo económica. 

Las obras de Puchkin, Turguene, Dos-
toyewski, etc,, han sido nacionalizadas de 
igual manera. Antes de la guerra no se po
dían adquirir las obras completas del céle

bre historiador Eliuchevski por menos de 
65 rublos. Los bolcheviques las han reim
preso en tres volúmenes que cuestan un 
rublo-cada uno. 

(*) Para que se imprima y reparta en la próxi
ma Fiesta del Arbol. 

La irascibilidad del director. 
Constantemente recibimos quejas de c i 

garreras y tabaqueros, contra las inciden
cias del trabajo producidas por disposicio
nes de algún jefe o del director, que más 
obedeciendo a caprichos o a raptos de so
berbia,que a principios de justicia, perjudi
can á los que trabajan y les amargan las 
horas de jornada, fomentando la armonía 
necesaria en todo orden de trabajo bien or
ganizado. 

L a Sociedad dé Cigarreras, organismo 
legal y respetable por todos conceptos, es 
objeto de una aversión injustificada por 
parte de quienes tienen por sus cargos el 
ineludible deber de obrar con más discre
ción y alteza de miras, no fomentando 
odios ni bajae pasiones entre lo que tienen 
Ja desgracia de trabajar a sus órdenes. 

Esta conducta, que a la postre ha de re
flejar en perjuicio de la Compañía, puesto 
an«en todss las fábricas es la que ba.Rro; 
vooado protestas de los explotados, preci
pitando huelgas de muy difíoil soluoión, se 
aoentúa en Cádiz quizás con más intensi
dad que en otras partes, por la influencia 
de determinados jefes sobre la volnntad del 
señor direotor, que por su carácter violen
to e irascible, dejándose llevar por conse
jos malsanos, adopta actitudes intolerables 
en muchos casos, no solo con pobres obre
ras y obreros, sino hasta con empleados a 
los que por su antigüedad e historia de ser
vicios en la Compañía, merecen mejor trato 
y consideración que se les tiene. 

Recientemente ha surgido un incidente 
desagradable de esta naturaleza del oual 
estamos informados y de cuyo incidente se 
desprende no solo la sinrazón en que fun
daba el señor director su actitud injusta, 
sino que obrando quizás a impulsos de esas 
voluutades agenas a que nos referimos, lan
zaba inconcebible anatema sobre persona 
desgraciada inmerecedora de ello. 

Pudiéramos citar con todo lujo de deta
lles muchos incidentes personales en los que 
ha intervenido el Sr. 'Director y en ningu
no de los cuales,a pesar de su irascibilidad, 
ha tenido" razón para provocarlos; como 
podíamos tamb en señalar con el dedo a las 
personas que muy cerca de él forman un 
ridículo Tcatipunam de donde emanan todos 
los chismes, todos los incidentes y todos los 
disgustos que se suceden en la Fábrica de 
Tabacos de Cádiz, y cuyo Tcatipunam, t r i 
logía perturbadora en el orden moral entre 
la Dirección y las obreras y obreros, pare
ce dirige espiritualmente la voluntad de 
quien por su elevado cargo debiera ser más 
reflexivo y ecuánime en los actos relacio
nados con el trabajo cuya Dirección le tie
ne encomendada la Empresa. 

Por hoy no decimos más. Solo hemos de 
advertir que la Sociedad de Cigarreras será 
siempre salvaguardada por E L P O Í B L O y 
que velamos por la dignidad y el honor de 
su Junta y de todas sus asociadas. Que los 
empleados libres atropellados, tendrán 
siempre también a su disposición nuestras 
columnas para la defensa de justas causas 
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y que a toda labor innoble y pérfida de los 
que que se mueven en la sombra influen
ciando voluntades agenas^con fines incon
fesables, debe responderse con la dignidad 
y el valor que las circunstancias demanden. 

A ras de tierra no puedeu vivir más que 
seres miserables. 

Homenaje a la memoria de 
Jaurés y protesta contra 
la absolución de Villaín. 

E l día 7 se celebró en París una gran ma
nifestación en honor de Juan Jaurés , y co
mo protesta por la absolución de su asesino 
por el Consejo de guerra. 

Durante varias horas, hombres, mujeres 
y niños han desfilado en solemne cortejo 
por una de las más elegantes avenidas de 
París , la avenida de Henry Martin, para 
saludar el busto de Jaurés . 

L a organización del aoto ha sido per
fecta. 

Los obreros consultaban los croquis que 
publicaban los periódicos socialistas, para 
encontrar el sitio que se había señalado a 
cada oficio. 

Los obreros de los teatros, que por la ho
ra a que se celebró la manifestación no pu
dieron asistir a ella, hicieron suspender to
dos los espectáculos durante quince minu
tos, a la hora anunoiada para la celebración 
del homenaje a Jaurés , asociándose de este 
modo al magnífico acto. 

Luego continuaron las representaciones 
en todos los ooliseos. 

La joma ÉCUIÉ 
Las ocho horas y 

la producción 

minuoión de horas de trabajo sobre la pro
ducción? 

Algunos se espantan imaginándose quizá 
que una reducción de horas de trabajo va a 
implicar la ruina industrial. Los que temen 
este peligro imaginario olvidan que la du
ración del trabajo ha disminuido en la in
dustria muchas veces, sin que de ello re
sultara la ruina. Por el contrario, se ha 
comprobado el efecto opuesto: un nuevo 
impulsó industrial ha sido casi siempre la 
consecuencia de la reducción del tiempo de 
trabajo. 

Los capitalistas inteligentes que han sa
bido combinar el éxito de su fortuna con la 
reducción de horas de trabajo y el sanea
miento del taller sou excepcionales. 

E n la mayoría de los casos, si el impulso 
obrero hacia una mejora no viniera a sacu 
dir la inercia de los capitalistas rutinarios, 
continuarían éstos su explotación tradicio 
nal sin sentir necesidad de perfecciona
miento y, para una producción restringida, 
continuarían imponiendo a sus asalariados 
mucho trabajo y poco jornal. 

Luego es evidente que, acentuando siem
pre sus exigencias, la clase obrera sirve la 
Causa del progreso en general; es ella la 
que, lejos de conducir a la industria a la 
ruina, la salva de la decrepitud y le abre 
horizontes nuevos, y , gracias a sus incesan
tes reivindicaciones, a pesar del pequeño 
esfuerzo humano, el poder de la producción 
se acrecienta. 

Además, y sobre todo, la reducción del 
trabajo humano no puede por menos que 
facilitar el desarrollo de la producción. E n 
efecto, lejos de ser indefinida, la fuerza 
productiva de un obrero no rebasa,en vein
ticuatro horas, cierto nivel; si se intenta 
r*basarlo (lo que sucede con las largas jor
nadas), no se consigue sino disminuir la 
fuerza productiva de los días siguientes, 
porque es un anticipo a cargo del porvenir, 

Lo que puede hacerse es combinar el gas 
to de estas fuerzas en un tiempo más o me
nos largo. S i el gasto de fuerza se reparte 

entre gran número de horas de trebajo, la 
actividad humana resultará forzosamente 
disminuida; si se gasta la oapacidad pro
d u c í a diaria de un obrero en diez horas, 
los movimientos serán más lentos, metior 
la atención y la producción monos activa 
que si se limita la duración de trabajo a 
ocho horas. Y en este caso, una mayor ra
pidez de ejecución compensa la disminución 
del horario. 

Los hechos que resultan de las estadísti
cas de ciucueuta años a esta parte son in
negables: la potencia productiva ha au
mentado en razón de la disminución de ho
ras de trabajo. L a capacidad productiva 
va estrechamente unida a la tasa del jor
nal; si el obrero puede nutrirse bien, su 
fuerza productiva aumenta. Así es como 
se obtiene mayor producción, y por eso 
también, desde el punto de vista capitalis 
ta, no puede ni debe temer la concurrencia. 

Hecha esta demostración, (cuál será la 
situación de los trabajadoras? 

Si con las ocho horas producen tanto co
mo antes, acrecentarán el beneficio del 
burgués, indudablemente. 

De otra parte, ¿no sería muy. lógico que 
se exigiera del patrono una parte de los be
neficios que le proporcionase con la dismi
nución de sus gastos generales? Cierto que 
si; de consiguiente, quedará bien fundada 
la razón de un aumento. 

L a hipótesis de que en ocho horas de tra
bajo la producoión equivaldrá a la que se 
haeía en nueve horas o más, nada tiene de 
absurda. 

Si el trabajo es sobre todo obra mecánioa, 
desde luego que es muy posible, por ün 
perfeccionamiento en las herramientas, por 
su mejor utilización y tambióu porque el 
obrero, menos fatigado, estará más atento 
y evitará loa descuidos, obteniendo la mis
ma producción. Á & 

E n caso de que la tarea sea la obn*^ro-
ximada al esfuerzo manual del obreró^í^aé 
de repetirse el propio feñjójneno, sabido es 
que, después de la ootava hora, hallándose 
oasi agotada la reserva de las fuerzas dia
rias del obrero, su producoión se reciente, 
su producción disminuye. 

De donde podemos deducir, para deter
minar, que en ooho horas de trabajo bien 
sostenida, y en condiciones higiénioas el 
taller, puede efectuarse la misma labor que 
en nueve horas o m4s. 

Las leyes de la jornada Mercantil 

¿No puede el Excmo. Sr. Gobernador ci
v i l de la provincia obligar a los Alcaldes 
de los pueblos de su mando, a que hagan 
oumplir con todo rigor lo que las Leyes de 
la Jornada Mercantil y Descanso dominica! 
ordenan, obligando oon el poder de su au
toridad a que éstas sean estrictamente cum
plidas? 

Nada más fácil; causa pena pensar que 
en Puerto Real, Puerto de Santa María, 
Ro'a, Chiclana, a dos pasos de la capital, 
y tantos otros pueblos de la provincia en 
los cuales nuestros compañeros sufren jor
nadas interminables, y los domingos, no 
disfrutan tampoco como está ordenado, de 
los beneficios que esas leyes dictadas a su 
favor les oonceden, abusando para ello, no 
de su ignorancia, pues esto en ios tiempos 
que corren está ya lejos de los empleados 
del mostrador, si no de su escasez de fuer
zas para hacerlas llevar a la práctica, aun 
ejerciendo un derecho innegable. 

No temáis nada,queridos oompañeros; si 
os escaso el número.de dependientes en una 
población, tanto mejor para unirlos a to
dos, que estando la mayoría unida, aun 
siendo pooos, son suficientes para obligar a 
vuestros patronos y autoridades a que os 
den, no una cosa por capricho y sin senti
do, no una imposición vuestra fuera de ra
zón, lo que pediréis será un derecho conce 
dido a nuestra clase que por ley le corres
ponde, y usurpan los que obligados están a 
ello, lo que ya disfrutan muchos miles de 
compañeros, si no con toda la efioaoia en su 
cumplimiento, por la continua indiferencia 
de las autoridades, al menos en casi todas 
sus partes, oomo ocurre en este Cádiz de 
mis amores que tienen echado a perder los 
chicucos por su testarudez. 

Anima, mis queridos compañeros de los 
pueblos, unirse oomo un solo hombre apres
tándose a lucha que tenéis qne sostener; y 
así es de la única forma que conseguiréis 
vuestra liberación de las garras que os apri. 
sionan quitando a vüesLnv^RfWpuilas ho
ras de libertad que necesita todo hombre 
para descauso, expansión y estudio. 

L a Asooiación y Montepío de la Depen
dencia General de Cádiz, acojerá oomo ma
dre y en representación de todos los depen 
dientes de la provincia, cualquier demanda 
que le hagan que sea justa y razonable, y 
la ejecuoión como cosa propia pues está 
obligada a ello, por los principios de com
pañerismo y protección mutua característi
ca en los dependientes de comercio. 

Manuel Corrales. 
Cádiz 28 3 1919. 

Pues señor, que las leyes se legislan y se 
ponen en vijgor debiéndose cumplir yrespe 
tar; y en casos como el presente se burlan 
descaradamente haciéndose caso omiso de 
ellas perjudicando a una oíase tan merece
dora y digna de respeto como es la de
pendencia mercantil. 

Ocurre, (y esto no pasa desapercibido 
para nosotros) que en la mayoría de los 
pueblos de esta provinoia, . como por des 
gracia ocurre en los restantes de España 
no se cumplen las leyes de Jornada Mer
cantil y Descanso Dominical; claro que no 
se cumplen por ser éstas oasi desconocidas 
por las mismas autoridades, que de seguro 
las har ían oumplir, oon la efioacia y recti 
tud que ellas en sus artículos dictan, si tu
vieran un perfecto conocimiento de a lo 
que están obligadas. 

¿Es quizás que por el mero hecho de no 
oontar los dependientes de comercio en esos 
pueblos con número suficiente para aso
ciarse y pedir lo que por derecho propio 
les corresponde han de aprovecharse los 
patronos de esta falta de organismos y ha
cer lo que les vaya eu gana? 

¿No tienen todos los Aloaldes, sin expep 
ción alguna, como presidentes de las Jun
tas locales de'Reformas Sociales, autori
dad suficiente para imponerse a esos patro
nos, que en nada perjudicarían sus intere
ses si por igual cerrasen sus establecimien
tos a las horas por las leyes fijadas? 

A los campesinos 
Para los compañeros 

de Jerez de la Frontera 

La ¡Sil 
Intimidades. 

(Para F, Martin). 
Mentidas canciones de verdaderos poetas, 

claros paréntesis en la noche oscura y fría, 
que vierte su Vida en la calle enlosada y desierta, 
como viejos canalones del palacio de la poesía, 
que hace espejo para que mire la dama misteriosa su cara yerta 
sin que note las huellas de las bestias pisadas de todo el día 
y él la contempla desde el quicio salpicado de una puerta. 

Es el joven poeta sentimental hambriento, 
que contempla la luna blanca como una bandeja que derrama 

asares) 
mientras entorna los ojos al compás del repique violento, 
de sus dientes que furiosos presienten el momento 
que han de romper su ídolo plateado los pies de lo» mortales; 
Idilio sin palabras, idilio sin aliento, 
idilio de poeta, idilios fantasmales. 

Patibularia sentencia, trágicos idilios 
de mentes calenturientas, con los charcos de aguas turbias 
donde enjuagan en sudor de sus delirios, 
mientras se apaga su poética fiebre, con la lluvia 
y se torna gris su sonado lecho de delirios 
donde le estrechan unos brazos húmedos y fríos 
que no son los de una dama de ojos azules y melena rubia. 

Son los de la última querida de todos, la descarnada, 
es la fiel querida que siempre cumple y nunca falta 
la de los primeros amores en la última morada 
es la insaciable, la que nunca se ve harta, 
la que se ceba en nuestra carne amarilla y deformada 
esa es la dama que reclina su cabeza en la misma almohada 
de Iaa negras víctimas del crimen color de plata. 

Manfru 
Cádiz 1-4-1919. 

Era una mañana del mes de Junio del pa
sado año. 

Salí al campo a respirar del aire oxige
nado; a disfrutar tranquilamente, siquiera 
por breves momentos, de las fortificantes 
oarioias de la madre Naturaleza y gozar de 
sus primicias,huyendo de la infección mor
tífera que eorroe por atavismo a los de ari-
6a y a los de abajo; a entregarme a mis 
pensamientos en la soledad, algnnas veces 
preferible,porque jamás engaña ni explota, 
llevando sólo como compañero, fidelísimo y 
leal, un libro de Reolus, que lleva por t í tu
lo el terreno que pisaba (La Montaña). 

Entregado a la iavestigaoión y oomo bus
cando con quien discutir, dirigí la mirada 
a lo lejos y en todas direcciones, pregun
tándome: ¿Dónde están los hombres que 
hacen fecundar la tierra? ¿Por qué se halla 
estéril este extenso territorio? ¿Es propie
dad del Estado, de algún burgués, o del 
Municipio? 

Como estaba.solo, no podía obtener oon-
testaoión. Como mis procreadores han sido 
unos explotados, como yo lo soy, no tuvie
ron los medios neoesarios para darme una 
sólida instrucción, con lo que me hubiera 
dado exacta cuenta del terreno que pisaba; 
así, pues, precisóme buscar a alguien que 
satisfaciera mi curiosidad... y seguí cami
nando. 

L a esterilidad del terreno se extendía 
ante mi vista durante largo tiempo. Dos 
horas tardé en enoontrar seres humanos. 
Cuando los divisé a lo lejos fué inmensa mi 
alegría. 

—;Allí están!—exolamé en mi soliloquio 
—¡ellos"Síóñ! Los campesinos, los parias de 
•ia aotual sociedad; los que, convirtiendo en 
gotas de sudor su sangre, arrancan a la tie
rra exquisitos manjares que han de engu
llirse lo* vampiros, los chupadores de la 
savia ajena, los Pernales legalizados. 

Me acerqué a los produotores que han de 
concluir su vida sobre el mismo pedazo de 
tierra que labran, sin haber hecho (incons
cientemente) nada en beneficio de la Hu
manidad. Pregúnteles: 

—¿8e suda mucho? 
Uno de ellos, joven y aún vigoroso, ir-

guióse y me contestó: 
—Sudamos«siempre, ¡siempre!, sin des

canso ni aún para secarnos la sangre.que 
convertida en agua se filtra por los poros 
de nuestra tostada piel; la misión nuestra, 
al decir de estos ancianos compañeros de 
trabajo, es la de sudar, trabajar, obedecer 
y callar, para que el amo no nos deje sin 
pan. Y yo pregunto—continuaba el joven. 
—¿Es que el amo tiene el pan porque él 
lo trabaja? S i nosotros dejáramos las herra
mientas, ¿tendría pan el amo? Diga usted. 

—No—le contesté. 
—¡Entonces no hace más que devolver

nos una parte de lo nuestro, de lo de todos, 
desde hoy me dedicaré a hacerlo así com
prender a los jóvenes que trabajan conmi
go, aunque disguste a los viejos! ¡Al fin 
son enfermos! No tienen cura, y hay que 
dejarlos morir de la tuberculosis social que 
les tiene dominados, física e intelectual-
mente... Vuelva usted por aquí, yaque po
demos entendernos, que ayudará a haoer 
obra emaneipadora. 

Despedíme del joven labrador, d i c ten -
dolé: 

—Sigue por ese camino, propaga la 
unión, que en las oiudades os esperan los 
obreros de las fábricas, talleres y minas 
para, todos juntos, dar al traste cen los m i 
serables que os explotan, por no daros la 
posesión de todos esos terrenos estériles 
que sin derecho poseen. 

Narciso Qulrós. 
Cádiz 23-3-1914. 
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F u e g o e n g u e r r i l l a 

¡Cómo cambian los tiempos! 
Los obreros católicos, organizados en sin

dicatos por los elementos interesados en 
mantenerlos en perpéttia esclavitud,se unen 
por todas partes a sus compañeros de las 
organizaciones libres, para recabar de los 
patronos las mejoras naturales impuestas 
por las actuales circunstancias. 

¡Cría cuervos y te sacarán los ojos!, dirán 
sus inspiradores. 

¡Naturalmente! ¿Quién pudo pensar que 
con el tiempo y lo* hechos había de suceder 

""otra cosa? 
Unicamente los pazguatos que caen en el 

garlito de perteneoer a esos organismos de 
esclavos voluntarios. 

Y alguno que otro padre Benito de los 
que los organizaron. 

¡Qué decepción para los partidarios de la 
armonía entre el capital y el trabajo. 

, ( 

L a guardia c iv i l ha detenido en Ferrol a 
una cuadrilla de bandoleros que asaltaba 
las casas de los labradores y les tenía ate
morizados. 

E n Ferrol no ha sido todavía detenido 
ningún labrador acaparador, de los que tie
nen al pobre pueblo desmayado. 

¡Paradojas de la vida! 

E l hombre feliz que r i je en la aotualidad 
los destino!» de la nación, impertérri to, oada 
vez qne le abordan los periodistas, dioe que 
«no pasa nada». 

De lo cual se deduoe que todo el país es 
una balsa de aceite. 

Una Arcadia feliz sin garantías constitu
cionales y censura. 

E l país de las Batuecas oon vertido en 
Paraíso terrenal,, con todos su habitantes 
enoueros, vivos y muertos de hambre. 
" i E r Apocalipsis nacional! — - \ 

* * * 
U n detalle de que «no pasa nada»: 
Para comprar patatas a un precio cuatro 

veces mayor que el que oostaban antes de la 
guerra, se ha tenido que suplicar hasta al 
Ministro de Subsistencias y para expender 
las ha habido que establecer oola y poner 
guardias a la puerta de los establecimien
tos, a t ~ L ^ > : « .*¡Egf» 

Claro se vé lo que quiere decir el jefe del 
Gobierno con ésa frase estereotipada. 

I «No pasa nada de loque debía pasar». 
Los Tres Guerrilleros, 

JLt 

Párrafos de un maestro 
L a autoridad-para'mí—«-y para otros mu

chos—no es un por qué, sino un para qué; 
no es una categoría natural sino histórica o 
espiritual ;no es una causa sino un objetivo; 
no es, en fin, un principio, sino una finali
dad. Y la autoridad debe obedecer más bien 
que mandar. Pebe desde luego, obedecer a 
la ley, pero a la ley justa. Y la ley no la 
pone la autoridad; la ley no es cosa del po
der ejecutivo; el Gobierno no debe juzgar. 

Los hombres de orden hablan muoho del 
principio de autoridad y de que hay que 
mantenerlo, pero no hablan de la finalidad 
de la autoridad, esto es, de la justicia. Pa
ra ellos el Estado es la encarnación de la 
fuerza, no el órgano de la justicia. 

Si en una población una autoridad arbi
traria ordenase que los pobres que anduvie
sen desoalzos por no poder gastar oalzado 
fuesen por en medio de las calles, por el 
arroyo, entre barro y polvo o pisando ohi-
narros y guija, y los acomodados, los calza
dos, por las aceras, y si aquéllos, los pobres 
descalzos, acataran el injusto bando—que 
sería la ley—, ese modo de andar consti
tuiría el orden,pero también una injusticia. 
Y si los pobres se sublevasen contra él y 
subieran a las aceras, estorbando a lo* pri
vilegiados o acaso echándoles a empellones 

de ellas al arroyo, la autoridad, para man
tener su principio—el principio de autori
dad,fuente del orden—, haría que sus agen
tes, sus mastines, procedieran contra los 
sublevados. Y luego las gentes de orden, 
mastines también, cuando no lobos, pero 
nunca pastores, aplaudirían a la autoridad 
injusta. Y si les dijeseis que los pobres des
calzos tenían razón, os contestarían: «pue 
de ser; pero esas no son modos de hacerla 
valer; ¡que sepan pedirla!» 

¡Que sepan pedirla! .. ¡Que sepan pedir
la! . . . ¡Aviado está aquí el que se limita pe
dir justicia, el que no se arriesgue a tomar
la por sí mismo y sea como fuere! 

Cada vez que surge un copflic'o—y es 
cada día—entre las víctimas de injusticias 
inveteradas, a las veces seculares, y el des
pótico Gobierno de S. M . se dioe: «que de
pongan primero su actitud y luego vere
mos». Pero los que protestan no suelen de
poner su actitud y hacen bien. Y además 
si el que se subleva tiene razón es. menes
ter dársela sea como fuere el modo, de pe
dirla. Les sobra razón, por ejemplo, a los 
obreros en huelga que se empeñan en no 
cesar en ésta mientras no se liberte a los 
previamente detenidos. Y les sobra razón 
porque estas detenciones previassuelen ser, 
son casi siempre, medidas arbitrarias. Y 
además no de evitación. 

Los daños que ha heoho ese ambiguo afo
rismo de *más vale, prevenir que ourar». 
Apenas hay lobo que no devore a alguna 
oveja en previsión de que ésta no le devore 
a él. Fué el principio—principio de autori* 
dad—de la agresión germáuioa en esta gue
rra. Alemania invadió Bélgica, según dijo, 
para no verse invadida. 

Y cuando el Gobierno de S. M . nos dice 
que hay que facilitarle su acción y no agra
var los conflictos debemos oontestar que no, 
que el patriotismo, que el verdadero^ pa
triotismo, exige de nosotros dificultar la 
acción gubernativa, encrespar las pas:ones 
populares y agravar los conflictos sociales. 
Sólo de su agravación puede venir el reme
dio. Y ningún ciudadano digno y patriota 
debe facilitar la obra de gobierno. 

* * 
Hemos escrito esto con la mayor conten

ción y el mayor sosiego. Y éso que estamos 
convencidos que para servir al orden de la 
justicia no cabe hoy en España otra actitud 
que la revolucionaria. 

Miguel de Unamuno. 

H E P I T I D O 

La escasez de subsistencias 
Sr. Director de E L P U E B L O . 

Le suplicamos la inserción de lo siguien
te, para que llegue a conocimiento de las 
autoridades looales: 

Hace ya algunos días que la escasez de 
algunos comestibles, los más necesarios, se 
ha acentuado en muchos almacenes del ba
rrio de Santa María y los vecinos del mis
mo, se ven negros para poder llevar a su 
casa las pequeñas oantidadas que con arre 
glo a sus medios económicos constituyen 
diariamente su alimentación. 

Falta arroz, patatas, habichuelas, aceite 
y otros artículos imprescindibles, que no 
traen los almacenistas, según dicen, a cau
sa de haberse tasado con perjuicio para 
ellos por la Junta provincial de Subsisten
cias. Será cierto, pero, ¿puede esto subsis
tir? L a gravedad de este estado anormal de 
cosas se ha de dejar sentir dentro de muy 
poco, pues el pueblq no se va a morir de 
hambre sin protestar, aunque no sea más 
que por instinto de conservación. 

Nosotros creemos, señores Gobernador y 
Alcalde,-que antes que se llegue a la deses
peración, se debía procurar qué por el Go
bierno se impusiera la tasa a los centros 
productores de estos artículos, o se proce
diera a la incautación de los mismos, man
dándolos a todas las poblaciones que están 1 

sufriendo además de los altos preoios, la 
oarencia absoluta de los mismos. 

Esto, siempre sería más lógico y más hu
mano, que esperar que se reproduzcan en 
Cádiz sucesos análogos a los acaecidos en 
otras ciudadesj reprimiéndolos a tiros, para 
defender la propiedad de los que están ma
tando al pueblo de hambre. 

Nuestra queja creemos debe Ser atendida 
por bor gravo, mas que gravo, lo quo pasa, 
y esperamos que las dichas autoridades se 
hagan eco de ella, procurando el abasteci
miento nacional que al pueblo de Cádiz ha
ce falta. 

Porque si así no se hace, no sabemos a 
donde vamos a parar ni qué va a pasar en 
cada casa. 

Varios vecinos. 

La Independencia filipina 
Una carta de Wilson. 

E l presidente del Senado filipino y jefe 
de la Comisión que ha llegado a Washing
ton, para pedir al Gobierno norteamerica
no que se conceda la independencia a aque
llas islas, ha dirigido al ministro d é l a Gue
rra, Baker, una instancia oficial, exponien
do los deseos del pieblo filipino y los sacri
ficios que éste hizo durante la guerra eu
ropea.- í,/Lfel/**'»<!Íílr i ' «"•* -

L a Comisión cree que ha llegado el mo-
mente de presentar las reivindicaciones del 
pueblo filipino, que concuerdan con los 
principios que hicieron a los Estados Uni
dos intervenir en la guerra, o sean, liber
tad, gobierno autonómico y libre derecho 
de los pueblos a regirse por sí mismos. 

Él ministro Baker, que ha recibido a Ja 
Comisión, compuesta de 40 personalidades 
de todos los partidos, leyó una carta del pre
sidente Wilson, fechada en 3 de Marzo, en 
laque dice que los sentimiento»del pueblo 
norteamericano son favorables a la conce
sión de Ja independencia a las islas F i l i 
pinas. 

Nueva revista 
Hemos recibido la visita de la nueva re 

vista granadina Crónica. Su amena lectura 
y la brillantez y galano-estilo de todos sus 
trabajos, orientados en el lema oon que en
cabeza la notable publicación su texto, 
«pensar alto, sentir hohdoy hablar claro...», 
han de hacer seguramente sea la más leida 
de la bella ciudad -delDárro. 

Deseárnosle larga vida y gustosos esta
blecemos el cambio. 

«El Tradicionalista» 
Ha visitado nuestra redacción el antiguo 

periódico de Las Palmas, El TradiciQnalis-
ta, con el que recíprocamente establecemos 
el cambio. 

La hora de la justicia 
L a Asamblea nacional austríaca acaba de 

votar una ley permitiendo las diligencias 
judiciales contra todos los miembros de la 
dinastía dé los Habsburgos, comprendida la 
rama ducal de Parma. 

Nuestro pésame 
Se lo enviamos sentido al señor alcalde, 

don Manuel García Noguerol, por la des
gracia de familia que sufre. 

. Fabra Ribas, expulsado de Cuba 
Antonio Fabra Ribas, notable escritor 

socialista, que había ido a América repre
sentando a varios periódicos franceses y 
españoles, ha sido expulsado de Cuba por 
el Gobierno de aquella isla, que por lo vis
to, no es más liberal que Romanónos. 

Otros españoles, considerados "peligrosos 
para la tranquilidad cubana, han sido igual
mente expulsados por aquel Gobierno y 
embarcados en un buque que llegó a L a 
Coruña. 

Fallecimiento sentido 
E l pasado martes dejó de existir tras 

cruenta enfermedad la virtuosa señora do
ña Casimira Martínez de Pinillos y Tournó, 
esposa de don Ricardo Rodríguez Bodria 

y hermana del diputado a Cortes y exalcal
de de Cádiz l imo. Sr. D. Sebastián Martí
nez de Pinillos, a quienes damos nuestro 
sincero pésame por tan sensible desgraoia. 

Universidades comunistas 
Los Soviets húngaros han decidido el es

tablecimiento de Universidades con objeto 
do vulgarizar las teorías comunistas. 

El trabajo nocturno 
en las panaderías 

L a Gaceta publica con fecha 3 del pre
sente, un real decreto prohibiendo el traba
jo nocturno en las panaderías y similares 
profesiones durante seis horas consecuti
vas, comprendidas entre las nueve de la 
noche y las cinco de la mañana. 

Este real decreto está firmado por todos 
los ministros. 

Nuevo libro 
Próximamente verá la luz un nuevo l i 

bro de preciosas e irónicas semblazas de 
políticos gaditanos, titulado Cádiz Político 
y de que es autor el antiguo periodista y 
notable publicista D . Antonio de la Calle y 
Lobo. 

lo miéis del caciquismo 
La cuestión de la tierra 

Todas esas cuestiones de organización 
política y social, de autonomías y centralis-
mosy'de parlamentos y arreglos constitu
cionales etc., sobre las cuales se entablan 
hoy las discusiones más estrepitosas, son 
problemas de remotísima importancia. 

E l buen sentido indica que,'bajo cualquier 
forma de constitución o -de^ gobierno, será 
siempre libre, independiente y autónomo, 
todo el que tenga derecho a usar la tierra 
cuando le. convenga; ó sea, que todo el que 
esté bien seguro de que ni a él ni a sus hi
jos ha de faltarles nunca un pedazo de pan 
a cambio de su trabajo. 

Sobre una tierra de la que otro es dueño, 
el trabajador carece de interés en aumentar 
la producción por que sabe que todo el pro
ducto de su esfuerzo'ha de ser consumido 
por la renta. E l tiene que conformarse con 
la ración mínima de sostenimiento. E l que 
no saldrá jamás de la pobreza aflictiva. 

Como nada puede ofrecer en cambio, por
que nada tiene, no hace aumentar la pro-
duooión de las otras eosas; y como nada 
puede comprar, porque nada gana, no es
t imula el progreso, puesto que e& evidente 
que a nada-"conduce perfeccionar los ins
trumentos de producción allí donde se sabe 
de antemano, que no ha de haber consumo. 

Por eso nuestro comercio se reduce á la 
venta al menudeo, nuestra industria tiene 
que ser protegida como planta de estufa y 
nuestra agricultura continúa en el mismo 
estado que cuando andaban por aquí los 
visigodos arátidó con arados romanos y tri
llando con trillosde pedernales. 

E n su virtud, Sepan cuantos exta carta 
^hreéi como t<raas la# manifestaciones ex
ternas de la barbarie nacional obedecen a 
una sola causa: L A E S C L A V I T U D D E L A 
T I E R R A . 

Nunca debemos olvidar que las formas 
políticas de un país corresponden plena y 
exactamente a las formas de producción; y 
que, en su consecuencia, supuesta una for
ma determinada de producción existiría en 
tedos los casos otra determinada forma de 
Gobierno, consubstancial con ella, que es 
inútil tratar de cambiar mientras no cam
bie la primera que es su fundamento. 

Las formas de producoión cambiarán por 
un senoillo arreglo en el Código C i v i l , de 
modo que sólo con suprimir ei artículo 1.646 
que trata del arriendo y el 1.604 que trata 
del censo, habría cambiado la norma segui
da actualmente para la distribución de la 
riqueza y todo el vigente régimen social, 
fundado, sobre la renta, se desplomaría en 
un momento. 

Esto es lo que ignoran los revelucionarios 
profesionales, que nada ven más allá de los 
golpes de fuerza, y de ahí procede que se 
hayan desvanecido como el humo cuantas 
insurrecciones populares se intentaron en 
redamación de derechos políticos; que todas 
las reaccimes y restauraciones se hayan 
realizado entre nosotros automáticamente y 
sin esfuerzo alguno, puesto que ningún 
cambio esencial se había realizado previa
mente en las formas de producción; que 
todas nuestras conquistas políticas sean 
completamente ajenas al pensamiento y al 
afecto del pueblo por que, donde nacieron, 
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resultaban de transformaciones industriales 
que no se han introducido aquí; y, en resu
men, que el caciquismo español resista in
cólume y entero todos los combates de la 
exeoreción universal, no sólo sin disrninu 
ción visible de su fuerza, sino más bien con 
iuoesante aumento de ell* por que allí don
de la primera producción tiene que reali
zarse sobre tierras esolavas, con obreros es
clavos, es natural que los hombres, sojuz
gados por la renta, pierden inmediatamen
te su condición de ciudadanos para con ver 
tirse en cuerpos muebles como les llamó el 
Fuero de Nájera. 

Corrientemente se considera el caciquis
mo como un fenómeno político, suponiendo 
que el cacique es una hechura del Go
bierno. 

Pocos avances» sin embargo, conseguirá 
España eu el camino de la libertad, mien
tras gaste sus fuerzas en combatir el caci
quismo, porque para curar enfermedades 
no hay que atacar a los efectos sino a las 
causas; y eso que lUman caciquismo no es 
un fenómeno de mal gobierno, como cree la 
gente, sino un fenómeno puramente econó

mico que tiene origen en la forma de la 
producción rural, o sea, en la supresión del 
trabajo libre para reemplazarle por el 
arriendo y el salario. 

E l caciquismo es, pues, la misma renta 
que se personifica en el individuo a quieu 
inviste de su magistratura para que exija 
de los restantes hombres, una completa su
misión a la legalidad actual y una obedien
cia eiega a sus mandatos bajo pena de 
muerte por hambre. 

E l cacique no recibe ninguna influencia 
del Ministerio de la Gobernación. L a recibe 
de la renta y representa siempre los intere
ses y prerrogativas de los dueños de las 
tierras, aúu de aquellos que lo son única
mente en esa mínima proporción que se 
acostumbra a llamar pequeña propiedad. 

Por eso los caciques máximos, que a pe
sar de sú bestial ignorancia han oonseguido 
apoderarse del Gobierno de España para 
establecer sobre sus ruinas la autocracia 
más inmunda que vieron los siglos, proce
dían de las regiones donde la renta es 
más fuerte y dónde por lo tanto, la tierra es 
más esolava: eran gallegos, paisanos del fo 

ro, o andaluces, paisanos de los más gran
des latifundios; y, si acaso se me arguye 
con el ejemplo de Gamazo, responderé ha
ciendo observar que nunca la gamazada hu
biera oonseguido el increíble predominio de 
que disfrutó en la política nacional a no so 
brevenir la coincidencia de varios aconte
cimientos fortuitos que por si solos, fueron 
equiparando cada vez más el tipo normal 
de la producción en las regiones antedi 
chas. 

La conclusión es como sigue: que todo 
el que conceptúe deber de dignidad y de 
honradez combatir la influ ncia de los po
deres clandestinos que obran sobre el Esta
do como elementos desmoralizadores debe 
rectificar, a todo trance, el tiro de sus ba
terías prescindiendo del blanco auxiliar. 
Pierde el tiempo ameuazando al caciquis
mo. Pierde el tiempo apuntando contra los 
caciques. L a puntería debe dirigirse con
tra la incubadora caciquil, por que el oaci-
que no es una entidad sustantiva como ima
gina la gente: es la fórmula sintética do 
nuestra propiedad y el órgano visible me
diante el oual ¡a reuta ejerce su soberanía. 

Anulad personalmente a un cacique o a 
todos los caciques: aplastadles si podéis; 
hacedles polvo. Sería una gran victoria 
¿verdad? Pues bieu: no habréis adelantado 
nada porque a las veinticuatro horas ten
dríais otros más dañinos porque vendrían 
furiosos. 

Los periódicos más avanzados, y los más 
reaccionarios, suelen querer dar a entender 
que todos los caciques son particularmente 
unos canallas. Y eso no es cierto. Yo impar-
oia'mente declaro haber conocido caciques 
que en lo demás son perfectos caballeros, 
como lo serían seguramente en todo dentro 
de uu régimen de justicia. Lo que aconteoa 
es que dentro de un régimen de violencia, 
los hombres, obligados por la necesidad y 
ante la alternativa de comer o ser comidos, 
no van hacia donde quieren, sino hacia 
donde las circunstancias les !levan; y a ve
ces tienen que dejarse hacer Inspectores de 
los caballos sementales del Gobierno. 

Julio Senador Gómez. 
(En La Ciudad Castellana). 
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GUIA D E SERVICIOS PUBLICOS OFICIALES Y P A R T I C U L A R E S 
Horas deservicios y Oficinas Públicas 

Administración de Correos, (Cardenal Zapata, 1). 
Oiro Postal, de 9 a 12. 
Hora» de recogida en los buzones de alcance: a las 13 y a 

las 21. Eu la Central: a las & y 30 para el correo y a las 15 y 30 
para el exprés. 

Certificados, de 10 a 12 y de 1 y 80 a 2 y 30 y de 8 y 30 5 y 30. 
Administración de Hacienda: (Casa Aduana ,̂ de 11 a 16. 
Archivos parroquiales: de 11 a 13. 
Arriendo de Contribuciones: (Isabel la Católica 22), de 11 a 17. 
Item de Cédulas personales: (Cristóbal Colón 9,) de 13 a 17 y 

de 18 y 80 a 80 y 30. 
Aduanas: en la Administración de 11 a 16.—En los muelles 

da sol a sol,*—Eu ferrocarriles: de 9 a 11 y de 13 a 16.—Domin
gos de 9 a 11. 

Audienci*: fPlaza de la Reina), de 912. 
Ayuntamíato de 12 a 18.—Los días festivos de 12 a 16.—Depo

sitaría: de 18 A 16. 

Bauco de España: (Antonio López 4), de 11 a 15.—Operacio
nes de giro de 11 a 14. 

Banco de Cartagena (Plaza de la Constitución), de 10 a 16. 
Capitanía del puerto: muelle, de sol a sol. 
Comisaria de Marina: muelle de Puerta Sevilla, de 10 a 16. 
Comisión Mixta de Reclutamiento: Casa Aduana, de 8 a 13 
Compaña Arrendataria de Tabacos: Isacc Peral, de 11 a 17 
Cuerpo de VijUaqcia: Casa Aduana, servicio permanente. 
Jefe, de 11 a 15 y de 21 a 23. 
Cuerpo de Seguridad: Cervantes 45, servido permanente. 
Junta de Obras del Puerto: Isabel la Católica 13, Dirección 

facultativa, de 8 a 13.—Oficinas administrativas, de 12 a 17.— 
Depositarla pagaduría, de 15 a 17. 

Delegación de Hacienda: Casa Aduana, de 8 a 13. 
Diputación provincial: Cusa Aduana, de 11 a 17. 
Ferrocarriles: de sol a sol, 
Giro Mutuo; Isacc Peral 19, de 12 a 14, 
Gobierno Civil: Casa A mana, del l a 14. 

Gobierno Militar: Paseo Duque dé Nájera, de 9 a 12 
Ingenieros de Montea: Constitución 16, de 9 a 13. 
Iu8titmo General y Técnico: San Francisco 23, Secretaria, de 

13 a 15. 
Juzgado de Instrucción: San Francisco 9, de '.O.a 12 y ds 

15 a 18 
Juzgado Municipales: San Francisco '9.—Distrito de San An

tonio de 11 a 13 y de 15 a 18. Adémaselos sábado de 21 a 22.— 
Distrito de Santa Cruz, de 10 a 12 y de 16a 18. 

Monte de Piedad: Zaragoza 1, de 11 a 16—Empeños y des 
empeños, de 11 a 14.—Reuovacioues, de 9 y 30 a 16.— Oaja de 
Aborros.de 12 a 14.—Restos de subastas, de 11 a 12. 

Notaría eclesiástica: Palacio episcopal, de 12 a 14. 
Obras públicas: Sagasta 29,12 a 14. 
Provisorato eclesiástico: Palacio episcopal, de 12 a 14. 
Registro de la Propiedad y Mercantil: Santiago Terrv 12, de 

9 a 15. 
Sanidad Marítima: muelle, servicio permanente. 

Servicios d« Correos 
Tarifa de precios 

CORRESPONDENCIA CERTIFICADA —Deberá 
franquearse como la correspondencia ordinaria, más 
25 céntimos por dereeho da csrtifioado. (Aviso ds rsci 
bo, 10 esntimos.) 

VALORES DECLARADOS.—La cantidad máxi
ma que pueda dsolararss sn cada pliego es ds 10.000 
passtas. Ss franqueará con 15 céntimos por cada 15 
gramos o fracción, 25 céntimos por derecho de csr 
tincado, y 10 céntimos por oada 250 pesetas o fracción 
de la suma declarada. 

VALORES EN FONDOS PÜBLICOS.-Cantidad 
máxima sa eada pliego, 50 ( 00 pesetas. Derechos: 

por franqueo, 15 céntimos por cada 15 gramos o frac
ción; 25 céntimos por certificado, y 5 céntimos por 
cada 250 pesetas o fracción del valor declarado. 

VALORES EN METALICOS.-Cantidad máxima 
sn cada sobra monsdero, 50 pesetas; psso, hasta 800 
gramos. Se franquearán oon 15.«éntimos por eada 60 
gramos o fracción, y 25 sentirnos por derecho dsfcer
tificado, i 

PAQUETE í POSTALES.—SV cambian entre las 
oficinas autorizadas dsl interior de España y Balen-
res, Canarias y oficinas españolas en Marrueoos y dsl 
Norte de Afrioa. Máximum de peso, 5 kilos, y de di
mensiones, 60 centímetros por oualqniera ds sus la
dos. En forma de rollo, un metro de largo y 20 cen-
imetros de diámetro. Franqueo, una peseta. 

Se admitan con declaración de valor hasta 500 pe 
setas, aumentando por éste, el franqueo, en 10 cénti 
mos oada 250 pesetas o fracción de la oantidad decía 
rada. 

EN BALEARES Y CANARIAS.—Los que Be cam 
bien entra las diferentes islas dentro de su provincia 
devengarán el franqueo de 0'50 pesetas. 

Giros postales 
Tienen esta servicio ISB Administraciones principa-

Iei y Estafetas servidas por el' personal del Cuerpo en 
el interior de España, Islas Baleares y Canarias y las 
posesiones españolas de Melilla y Ceuta. 

-LIMITES.—Cada giro no podrá ser menor de una 
peseta ni mayor da 1.000. 

DERECHOS.—1\2 por 100 de la oantidad girada 
más 10 céntimos por envío de la orden de pago. 

POR TELEGRAFO—Si el expedidor desea que 
se dé la orden de pago por telégrafo, abonará además 
de los derechos ordinarios, la tasa telegráfica. 

Las calidades gibadas son entregadas a domicilios 
en los puntos de destino, por los carteros, gratuita 
mente. 

Las carterías autorizadas sólo tienen giro de una 
50 pesetas. 

Puede girarse también a la «Lista» y al portador. 
El remitente podrá exigir tAcuse de reciboi, me

diante pago de 10 céntimos. 

10aeGBLZHDGS E L S I G L O 
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Para comprar CALZADOS SÓLIDOS y baratos, en El Siglo. Nuevos modelos a precios increíbles. Gran surtido. 
1 C o l t i m e l a , n ú m e r o 22. C A D I Z , 

N U E V O esl 

L a P e r l a d e C u b a 
Acreditada Casa de Huéspedes 

de PLACIDO M E N E N D E Z 
Galle Cristóbal Colón, número 16 

Próxima al Muelle, Estación y Tranvías.—Bonitas y cómodas habitacio
nes para una o más personas. =—Servicio esmerado. =»Precios económicos. 

Esta Casa envía un dependiente a la llegada de vapores y trenes. 

Calle Plocia, núme-
:: ros 17, 19 y 21:: 

QADIZ. 

Almacén de Maderas , 
y Serrería Mecánica 

Molduras, tarismados y zócalos, construcción general 
en cajonería. — 

Calle Plocia. números 17, 19 y 21 CÁDIZ 

I I E L P U E B L O 
PERIÓDICO REFLEJO HONRADO DE LA OPINION 

DEFENFOR DE LAS CLASES QUE TRABAJAN 

Precios de suscripción: En Cádiz: Un mes, 0'50 pesetas. Fue
ra de Cádiz: Un mes, 0'75. Número suelto, 0'15. Anuncios y 

comunicados, a precios convencionales. 
R E D A C C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N 

Calle Santiago, número 1 :-: (Centro de Sociedades Obreras) 
C A D I Z — 

Imprenta " L a Unión" 
C A D I Z 

En este establecimiento se hacen toda clase de trabajos 
• de lujo y corrientes. ========= 

Libros, folletos, periódicos, Circulares, Memorándums, Cartas, 
Sobres, Facturas, Anuncios, manifiestos, etc., ete 

P R E C I O S M Ó D I C O S 
Tarjetas de visita desde 1'25 ptas. el ciento hasta 3 pesetas 

Plaza de Castelar, número 12, (junto al café Rayaky). 

http://Aborros.de

